RESUMEN de Aportes de Asociaciones integrantes del Consejo Consultivo de la Provincia de Buenos Aires al esquema de reglamentación del Capítulo 8 de la Ley Nº 13.688 presentado por la D.G.C.yE.

1) Introducción: 
La educación como bien público

Existe en la actualidad consenso respecto de que la educación es un bien público. Este consenso fue manifestado, por ejemplo, en la Declaración de la Conferencia Mundial sobre Educación Superior (CMES julio 2009), organizada por la UNESCO. Allí, los ministros de educación de las distintas naciones y rectores de universidades de los distintos países del mundo manifestaron que “la educación, en tanto que bien público, es responsabilidad de todas las partes interesadas, en particular de los gobiernos”. En igual sentido, en Argentina, la Ley Nacional de Educación (LEN - 26.206) determina en su artículo 2° “La educación y el conocimiento son un bien público y un derecho personal y social, garantizados por el Estado”, a la vez que manifiesta también su rechazo al GATS en su artículo 10°, al decir “El Estado Nacional no suscribirá tratados bilaterales o multilaterales de libre comercio que impliquen concebir la educación como un servicio lucrativo o alienten cualquier forma de mercantilización de la educación pública.”

2) Proyecto de Reglamentación Ley 13.688 del Prof. Mario Oporto

Inicialmente, las asociaciones coinciden en que es loable cualquier propuesta que persiga como finalidad mejorar la aplicación de la justicia distributiva de bienes públicos, como es el caso de la educación. 

Los recursos públicos son bienes escasos. La equidad y justicia social con que los mismos son asignados, constituyen un problema que ha preocupado y debe preocupar a todos los sectores involucrados.  

Compartimos con el Sr. Director General, que resulta pertinente tratar el tema en cuestión con los criterios orientadores propuestos en su proyecto (equidad, justicia social, transparencia y eficiencia en el uso de los recursos públicos). Sin embargo, no creemos que pueda ignorarse la historia del actual sistema de aportes, ni considerarse que todo lo existente hasta aquí haya sido contrario a aquellos criterios.

En tal sentido, como primera propuesta alternativa, solicitamos que se replantee el cronograma propuesto, de modo que puedan ampliarse los tiempos de debate y diálogo tendientes a la construcción de consensos sobre las decisiones que se fueran a tomar.

Creemos que no se cuenta con todos los datos que permitan formular un diagnóstico adecuado de la realidad a la que la nueva reglamentación va a afectar. Más aún, cuando las entidades han, a esta altura del ciclo escolar, formulado a las familias los proyectos de trabajo y condiciones de matriculación para el próximo ciclo lectivo.

Desde las entidades comprometemos adelantar a nuestros representados la voluntad de que el tema sea revisado a partir de la fecha, para ser aplicado a partir del ciclo lectivo 2012, luego de un fecundo y adecuado diálogo y debate. Asimismo, cada asociación asumirá el trabajo técnico de reunir datos que permitan definir adecuadamente el perfil de sus representados, y la incidencia de cualquier cambio en el sistema en relación al efecto que el mismo pueda generar en todo el sistema, y en las previsiones y expectativas de las familias atendidas.  

No creemos conveniente iniciar un proceso de revisión del actual sistema de aportes, sin previamente ordenar el actual sistema arancelario. Existe una estrecha relación entre ambos factores (aportes y aranceles) y es muy difícil realizar un buen diagnóstico sin restablecer el orden necesario que permita un análisis objetivo.

Siguiendo esa línea, creemos necesario iniciar un proceso de normalización de los aranceles actuales a bandas arancelarias para cada categoría de aporte estatal, lo cual implica un trabajo técnico previo, para su posterior definición política. A tal efecto, las asociaciones que integramos el Consejo Consultivo ya hemos presentado al Sr. Director de DIPREGEP un primer borrador de estudio (con fecha 14-7-10) sobre la base del cual consideramos que se debería avanzar en este primer paso propuesto.

Es así que el cronograma que sugerimos es el siguiente:

Primera Etapa (Octubre 2010 a Marzo 2011): etapa de diagnóstico y aportación de datos por parte de las entidades. Normalización de aranceles al sistema de bandas históricamente utilizado por la jurisdicción. Tratamiento de los otros temas propuestos en el marco de la reglamentación de la Ley provincial, que no han sido desarrollados hasta la fecha. Propuesta de adecuación, -de entenderse su necesidad- de las actuales reglamentaciones vigentes al respecto.   

Segunda Etapa (Marzo 2011 a Mayo 2011 inclusive): Revisión por parte del Consejo Consultivo y las autoridades educativas provinciales del actual sistema de aportes a la luz de la actual Ley de Educación Nacional (Nº 26.206), la Ley de Educación Provincial (Nº 13.688), los criterios orientadores de: equidad, justicia social, transparencia y eficiencia en el uso de los recursos públicos y los datos aportados por el diagnóstico del sector atendido y del estado de las instituciones en cuanto a lo que hace al actual uso de los recursos estatales. Elaboración de un documento consensuado con las propuestas de reglamentación de la Ley 13.688.

Tercera Etapa (Junio 2011 a Agosto 2011 inclusive): Puesta a consideración para consulta, amplia y plural, de las propuestas que surgieran a partir de la revisión realizada en la segunda etapa.

Creemos que este nuevo cronograma y modalidad de trabajo permitirá atender la agenda propuesta por el Sr. Director General, mejorando los niveles de participación, consulta y consensos y partiendo del análisis profundo de la realidad actual, que merece ser ordenada y discutida, antes que reformada. 

Cuarta Etapa (Septiembre 2011): Dictado de los Actos Administrativos que correspondieren.

Quinta Etapa (Octubre - Noviembre 2011): Adecuación de los establecimientos a las nuevas pautas reglamentarias, información a las familias y presentación de sus F1 con las modificaciones surgidas de la recategorización respectiva.

3) Sobre las restricciones de acceso a aportes conforme a la dimensión de la oferta extraprogramática

Si bien será tema a debatir en las distintas etapas sugeridas, otro punto sobre el que queremos reflexionar, atento a que surge como sugerencia de vuestro proyecto, es el considerar la cantidad de módulos extraprogramáticos ofertados como variable de condicionamiento para el acceso al aporte.
. 

Entendemos que existen déficits a atender en las escuelas de gestión estatal. En tal sentido, consideramos que dicho déficit debe ser atendido con mayores recursos públicos. Sin embargo, no creemos que los módulos extraprogramáticos que reciben los alumnos que asisten a las escuelas de gestión privada, sean materia de redistribución.

4) Conclusión

El modo en que se aplica la justicia distributiva para el acceso a los bienes públicos, cual es el caso de la educación, es siempre materia de evaluación. Sin embargo, no es conveniente reinventar los sistemas existentes, excepto que ello resultara del consenso de los actores involucrados (Estado, Escuelas, Familias y Docentes). Acelerar procesos para redefinir cuestiones estructurales del subsistema educativo de gestión privada, como es el caso de los aportes, no parecería ser una política de estado acertada. Exige tiempos de reflexión, análisis, consulta y consenso que deberían ser respetados.
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